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C»to^OIONES Y GONCmSOS

DE
MINISTERIO 

LA GOBERNACION
EESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 

la Que se publica lista de aspirantes admitidos al con- 
* curso de méritos para cubrir diversas plazas en el

Hospital del Rey.
T^rwnado el plazo concedido en la Resolución de esta Di- 

peeeián General de 29 de febrero del presente año, por la 
que . se convocaba concurso de méritos para cubrir una plaza 
áe I>esiníeGtor, dos de Maquinista, una de Mozo Técnico y una 
de Ayudante de Calefacción en el Hospital del ^r la 
presente se hace pública la r^ación de aspirantes admitidos y 
«sBeluídos al citado concurso de méritos.

Admitidos:
D. Eugenio Quintana Molina.
D.« Fermina Díaz Marthiez.
D. Clemente OUer Masa.
D. Alejandro Garda Sanz.
D. Claudio Manuel Canseco Ibarra
D. Pablo Xilina Serra.

Contra esta Resolución podrá recurrirse en reposición dentro 
del plazo de quince dias, contados a partir de la i^licadón 
de la presente en el «Boletín Ofídal del Estado», de acuerdo 
con lo qpe establece el artículo séptimo en relación con el 3 del 
Decreto de 10 de mayo de 1957.

Xo digo a V. S. para su conocimientos y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1934.—El Director general, Jesús 

Garda Órcoyen.
Sr. Subdirector general de Servicios.

RBÉOLÜCION de la Dirección General de Sanidad por 
la que se publica la lista de aspirantes admitidos al 
concurso para cubrir una plaza de Enfermero en el 
Hospital del Rey.

Terminado el plazo de admisión de instancias, concedido 
en la Resolución de esta Dirección General de 24 de febrero 
del pasado año, por la que se convocaba concurso-oposición para 
cubrir una plaza de Enfermero en el Hospital del Rey, por la 
presente se hace pública la relación de aspirantes admitidos 
y excluidos al citado concurso-oposición.

Admitido el único solicitante, don Eduardo Barron Fer
nández.

Esta Resolución podrá ser recurrida en reposición dentro 
dél plazo de quince días, contados a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo que es
tablece el artículo séptimo en relación con el tercero del De
creto de 10 de mayo de 1957.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 d mayo de 1964..—^E1 Director general, Jesús 

García Óréoyen.
Sr. Subdirector general de Servicios.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 25 de abril de 1964 por la que se acepta a 
doña Rosario Castañar Mezquiriz la renuncia del cargo 
de Vocal de la Comisión Especial para la resolución del 
concurso de traslado entre Profesores numerarios de 
sLengua y Literatura Españolas» de Escuelas del Ma
gisterio^

Bmo. Sr.: Vista la petición formulada por doña Rosario 
Castañer Mezqmriz, en súplica de que se le acepte la renun^^ia 
del cargo de Vocal de lá Comisión Especial nombrada por Or

den ministerial de 21 de marzo último para la resolución d^ 
concurso de traslado entre Profesores numerarios de «Lengua 
y literatura Españolas» de Escuelas del Magisterio, convocado 
por Orden de 15 de abril de 1963,

Este MinisterJo, teniendo en cuenta los motivos que alega 
doña Rosario Castañer Mezquiriz, acuerda acceder a lo soli
citado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año§.
Madrid, 25 de abril de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. ^

ORDEN de 29 de abrü de 1964 por la que se le acepta a 
don José Luis Piniüos Díaz la renuncia al cargo de Vo
cal de la Comisión Especial para ta resolución del con- 

, curso de traslado de Profesores numerarios de «Fiío- 
sofía» de Escuelas del Magisterio.

limo. Sr.: Visto el escrito de don José Luis Pinillos Díaz en 
súplica de que se le acepte la renuncia al cargo de Vocal de 
la Comisión Especial nombrada por Orden ministerial de 1 de fe
brero último para la resolución del Concurso de traslado entre 
Profesares Numerarios de Filosofía de Escuelas del Magisterio, 
convocado por Orden de 4 de octubre de 1963,

Este Ministerio, teniendo en cuenta los motivos que alega 
don José Luis Pinillos Díaz, acuerda acceder a lo solicitada 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ^ de abril de 1964.

LORA TAMAYO
Hmo. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición a la 
plaaa de Auxiliar administrativo de la Biblioteca Pú- 

. blica de Murcia por la que se convocara los opositores.
Se convoca a los señores aspirantes a la plaza dq Auxiliar 

administrativo de la Biblioteca Pública de Murcia para el 
día 7 de julio próximo, a las diez de la mañana, en los locales 
de la misma.

El programa estará a disposición de los señores opositores 
en la mencionada Biblioteca Pública quince días antes de la 
fecha señalada para el comienzo del concurso-oposición.

Murcia, 14 de mayo de 1964.—El Presidente, Luis Rubio 
García.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
' RESOLUCION del Tribunal de las oposiciones restringi

das'^^ a la ésoala facultativa—plantilla de Aparejadores 
y Auudantes—áel Ministerio de la Vivienda por la que 
se hace pública la relación de opositores aprobados.

Finalizados los ejercicios de la oposición restringida a la 
Escala Facultativa (Plantilla de Aparejadores y Ayudantes) deí 
Ministerio de la Vivienda, convocada por Orden de 19 de julio 
de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 30 de julio de 1963), 
y desarrolladas que fueron todas las actuaciones de conformi
dad con la misma, Ley de 17 de julio de 1947 y Decreto de 10 
de mayo de 1957, el Tribunal de la citada oposición, designado 
por Orden de 21 de enero de 1964 («Boletín Oficial del Estado» 
del 31 de enero de 1964), eleva al excelentísimo señor Ministro 
de la Vivienda y hace pública por la presente en cumplimento 
de lo establecido en la Norma 15 de aquella Orden, Relación 
de los Opositores propuestos para cubrir las vacantes convo
cadas, con expresión de la puntuación total obtenida y catego
ría correspondiente, significándose que en la citada propuesta 
ha sido tenido én cuenta el aumento de dos plazas de Ayudante 
Técnico de Entrada, dispuesto‘por Orden de fecha 23 de los 
corrientes:
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Relación que se cita
\

Número 
d» ordeio

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
U
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38 

“39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49 
,50
51
52
53
54
55 
54
57
58
59
60 
61

64
65
66
67
68
m
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81

Apellidos y nombre

Rodrigo Lobo, Angel ....... ...... 1...............
Huerva Alcaine, Emilio ....... ..........
Gómez Gómez, Antonio ...........................
Maure Soria, Vicente ..............................
Fernández Menéndez, Santiago .......... .
Pérez Acósta, Juan .................................
Poud^ida Viñal, José María ................
Novillo Garrido, Angel ........................ .
Aochía Azcarretazabal, José ................
Muñoz García del Pozo, A. Francisco ...
Rodríguez Viñé, José María ........ ....... .
Zurdo Peláez, Miguel ..............................
González Diez, Manuel ...........................
Giménez Car caño, Justo ......................
Casajús Iruela, Luis ................................
Martínez Mejía, Alfonso Emilio .............
García Moreno, Ramón ...........................
Alfonso Ortega, Luis .w........ :..................
Monzón La torre, JjUís Felipe .............
Martín Muriilo, Angel ............................
Mearín Domezain, Luis ............................
Rodríguez Ruiz, Angel ........................ .
Perrán Foms, Arturo ..............................
Martínez Herrero, Victoriano ...... .......... .
García Sanz, Pedro .................................
Cobo Rodríguez, Antonio .................. .
Blanpo Zabala, Juan Francisco ........ .
Ulacia Barrón, Rafael ......... ..................
Montelongo Medina, Pedro .......... ;..... .
Bermejo Casas, Félix ................. ..........
García Blanco, José ......................... .
Zazo Carrillo, Jesús .........................
Peralta Peralta, Adolfo^..................
Luque. Alvarez, Antonio de ....... ........
Francisco Caballero, Emilio de ......... .
Peláez Fernández, Saturnino ............. .
Sada >ie Quinto, Fernando ................
Alejo Jiménez, Mariano ....................... .
Perrer Pena, Juan ............. ...................
García Merino, José ......................... .
Casiano Chinchón, Alejo Luis............
Ansca-ena Sorribas, Agustín ............... .
Cebriá Esparza, Julián ...................... .
Blanca López, Francisco .......... ........
Campoamor y Marchámalo, José ......
Fernández y González, Jorge .............
Carbonell Toribio, José Luis ............
López Fernández, Pedro ....................^....
Salinas Ibáñez, Manuel ......... ........
Villaronga Muntané, Francisco .......^ 
Font Vehils, Augusto ...................... .........
Valle Fernández, Rafael de ............^......
Ortiz Alonso, Manuel .............. .................
Barón Morón, Carlos ...................... ........
Tárraga Pérez, Santiago ..........................
Ruiz Alonso, Ricardo .......... ..:..... ...........
Pagés Ramiro. José María ...... ...............
Arias Caballero, José Luis .................. ;...
Rodríguez Cabañas, Julián .....................
López de Porras, Eladio. ...
Martínez Carda, Juan .......
Ortega Bravo, Juan .............
Vega Greciet, Joaquín .......
Navarro Blanch, Francisco 
Lezcano Martínez, Joaquín 
Redecilla Delgado, Alvaro
Franch Mata, Carlos ......... ...........
Viñas Pérez, Alberto ........ .............
Sánchez Martos, Francisco .........
Chamorro Martínez, Juan ............
Fúster Benimeli, José .............
Royo Martín^ Pedro ........................
Valenzuela Peinado, Jr¿an ............
Bonnin Miranda, PrarAcisco ..........
Agulló Díaz, José .... .......................
Lisardo-Orejón y Ca^narero, .José
Sanso de Diego, Sebastián ...........
Molina Ugena, Raf/ael ...... ............
García Fueyo, Adfmso ...... ............
Quintana Cuesta, Euse/oio.............
Ruiz Merino, M^anuel ....................

-•/r-

Pimtuación
total

25.6
24.3
24.2
23.5
23.4
23.3
23.2
23.1 
23,0
22.9
22,8
22.7
22.6
22.5
22.4
22.3
22.2 
22,1 
22,0 
.21,9
21.8
21.7
21.6
21.5
21.4
21.3 
21,2 
21,1 
21,0
20.9
20.8
20.7
21.6
21.5
21.4
20.3 
20,2 
20,1 
20,0
19.9 
19,^
19.7
19.6
19.5
19.4
19.3
19.2
19.1 
19,0
18.9
18.8
18.7
18.6
18.5
18.4
18.3
18.2 
18,1 
18,0
17.9
17.8
17.7
17.6
17.5
17.4
17.3
17.2
17.1 
17,0
16.9
16.8
16.7
16.6
16.5
16.4
16.3
16.2 
16,1 
16,0
15.9
15.3

Categoría

Ayudante Técnico de 3.^ clase. 
■Ayudante. Técnjco de 3.» clase. 
Ayudante ^ Técnico de 3,^ clase. 
Ayudante' Técnico de 3.^ clase. 
Ayudante Técnico de 3.^ clase. 
Ayudante Técnico de 3.^ clase. 
Ayudante Técnico de 3.^ clasé. 
Ayudante Técnico de 3.^ clase. 
Ayudante Técnico de 3.^ clase. 
Ayudante Técnico de ascenso. 
Ayudante Técnico de ascenso. 
Ayudante Técnico de ascenso. 
Ayudante Técnico de ai^enso. 

A.yudante Técnico de ascenso.. 
Ayudante Técnico de ascenso. 
Ayudante Técnico de ascenso. 
Ayudante Técnico de ascenso. 
Ayudante Técnico de ascenso. 
Ayudante Técnico de ascenso. 
Ayudante Técnico de ascenso. 
Ayudante Técnico de ascenso. 
Ayudante Técnico de ascenso. 
Ayudante Técnico de ascenso. 
Ayudante Técnico de ascenso. 
Ayudante Técnico da ascenso. 
Ayudante Técnico de ascenso. 
Ayudante Técnico de ascenso. 
Ayudante Técnico de ascenso. 
Ayudante Técnico de ascenso. 
Ayudante Técnico de ascenso. 
Ayudante Técnico de ascenso. 
Ayudante Técnico de ascenso. 
Ayudante Técnico de ascenso. 
Ayudante Técnico de ascenso. 
Ayudante Técnico de ascenso. 
Ayudante Técnico de ascenso.’ 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico dé entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. ' 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. ‘ 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico d; entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada.’ 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada. 
Ayudante Técnico de entrada.

Lo» interesados habrán de complfetar, en el plazo de treinta 
días, contados a parth del siguien te al de. la publicación de 
la presen^ propuesta en el «Boletín Oficial del Estado», la dó- 
eiim^tación acreditativa de cump/.ir los requisitos efxigido» en 
ehnúmero 4 de la Orden de convocatoria, y que deberá apor- 
tflursé ante la Sección de Personal, del Departamento.

Quienes dentro del plazo indicado no presentasen la docu
mentación citada, no podrán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, tal como previene el artículo 14 del 
Decreto de 10 de mayo de 1957.

Madrid, 26 de mayo de 1964.—El Presidente, Miguel Angel 
García-Lomas y Mata.


